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UMH 
 

Al despacho del señor Juez informando que mediante 

sentencia del 28 de marzo pasado la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de San Gil confirmó en su 

totalidad el fallo de este despacho judicial proferido el 27 de 

julio de 2023. El proceso fue devuelto el 13 de abril pasado.  

Vélez, 8 de mayo de 2023. 

 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 

VERBAL 

EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rdo. 68.861.318.4001.2021.00021.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, once (11) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en 

providencia del 28 de marzo de 2023. 

 

De otro lado, apruébese la liquidación de costas que fuese 

practicada por secretaría.   

 

Finalmente se ordena levantar las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. Libréense los oficios respectivos. 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

CIVR 

Estado electrónico No. 029 

Fecha: 12 de mayo de 2023 
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